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fisiologia de estreses abiótlCos.

Extranjero/SIA, Zaragoza.
CJT-INIA, Yaldeolmos, Madrid.

IC1T·INlA. Valdeolmos, Madnd
IIL Navarra/D. G. Agríe., Pam-

I
pIona.

U. Navarra/D. CL Agrie., Pam·
plana.

Ingeniería de procesos alimentarios cárnicos. ¡

Epidemiología vegetal. !
Biometría. I

I~:~~~~~~t: ~~~~¡~_. . . ._. L_. . _

33.4::8.428García Santos, José Luis (suplente).

Desierta.
Desierta.
Desierta.
Desierta.
Desierta.

_._--------- ------ -_ .. _-- ----_..... ¡-_.__ ._._--------_._--
Nombre DNI 1 inL,; _. ~- (entro rccqllor

Santiago Moreno, Julián (titular). 30.561 ~~i~~I~~~~~~¡ón, manej~-;-~t:~;Odll\>·ióIl an-l~-~J ------- ICIT+INIA, Madrid.
Aguado Gorgues, M. Jesús (suplente). 50.836.93 J I Interacción, manejo y reproducción animal I('IT-INIA, Madrid.
Carranza Cañadas, María del Pilar 30.496.094 IMalhCTbología. 1

1

CIDA/CSIC, Córdoba.
(títular). I

Ramirez Ortega, Rosa María 30.503.510 Malhcrbologia. leIDA/eSIe, Córdoba.
(suptente)_

Esteban Redondo, Irma (titular). 27.458.:266 IEpizootiología.
Bullido Gómez de las Heras, Rosario I 3.843.265 IPatología Animal.

(lÍlular). I
Peiré Carmona, Silvia (suplente). 261.064 IPatología animal.
Pérez de Juan, Javier (titular). 72.574.978 risio[ogia de estrcses abióticos.

Madrid. 11 de agosto de 1992.-EI Director general. Lui<; María Lindr
de Castro.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA
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Dívisas convertibles L----,
l ..

Vendedor+l.~mp~Útlr -----
I dólar USA I 93,863 94.145
I EelJ

,
1::9.831 t30,nl,

t marco alemán 63,722 63,914
I franco francés 1 18,82 7 18.883
t libra esterlina

I
1811,.186 180,928

100 liras italianas 8.420 8.446
lOO francos belgas y luxemburgueses

I
J09,370 310,300

I florín holandés 56.5t 3 56,683
I corona danesa I 16.541 16.591
I IJbra irlandesa .. 1 ¡ 69.282 169,790

lOO l.'seudos portugueses i 74.661 74.885
lOO dracmas griegas I 51.629 51.785

I dólar canadiense I 79.23ó 79.474
¡ franco suizo I 70,894 71.107

lOO yenes japoneses 73.359 73.579
! corona sueca 17,533 17.585
I corona noruega 16.174 16227
I marco finlandés 23,3~O 23390

100 chelines austriacos 905,40':; 908,122
I dólar australiano 68,633 68.839

---'-- -_.~-_.-
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BANCO DE ESPAÑA
RESOLUClON de II de agoslO de 1992. del Banco de
España. por la que se hacen públic(l~ los cambios oficlales
del Alereado de DIVisas del d(a 11 de m:(IS!O de 1992.

Ley crea d Catalogo Gcncral dd Patrimonio Histórico Andaluz,
instrumento para la salvaguarda de lus hienes en él inscritos, la consulta
y divulgación del mismo.

La fonnaci0n y conscrvaCJún del catálogo queda atribuida a la
Consejería de Cultura y Medio Ambiente. a la que compete la redacción
y custodia de la documentación correspondiente a los muebles, inmue
bles y manifestaciones o actlVldadl.'s culturales que constituyen el
patrimonio histórico andaluz,

Por part(' dt'l Servirio de ProtecCión del Patrimonio Histórico se
propone la insnipción genénca en dicho Catalogo General de la iglesia
de la Victoria. en Archidona (Málaga), templo que ha supuesto un hito
importante en el entorno donde se ubÍi.:a, y de ahí la notable infllJcncia
que ha ejerCIdo sobre la población.

El edificio muestra una arquitectura que responde al tipo conventual
del siglo XVI y principios del siglo XVII. claramente manierista,
destacando la portada prinripaL con una decoración superior cn tonos
albero. a fin de engrandt"(;erla y en el lado derecho de la misma se situa
una graciosa espadaña en ladrillo visto.

Vista la propuesta del citado Servicio, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 9.°. I v 2, de la Lev 1/19Ql, de 3 de julio. de
Patrimonio Histórico d~ Andalúcia, .

E'ita Dircccion General ha resuello:

Pnmero.-Tener por incoado el procedimiento para la IOscripción
ce 1 carárlt"r genérico ('n el Catálogo General del Patrimonio Hlslórieo
A.ndaluz, a favor dc la iglesia de la VJl.'loria. en Archidona (Málaga).
cuya i,k'ntifteación y dl.'scripnón figuran en el anexo a la presente
disposición

Scgundo.,Proccdcr de acuerdo con los artículos 9(:, 4, y 8.'), 3, de la
Ley de PatrimOniO HJSI0rico de Andalucía a la anotación prt'\-cntJvJ de
dicho mmueble en el C'Halogo Genera! del Patrimonio Histonco
AndahJ¿ }' d la apllcw..:ión pro\-isional del régimen de prohx,-'ión
corrcspondiultc.

Terccro.-Haccr saber a 1m post'tdores que, de acuerdo con lo
establecido en el arlículü 45 de la Ley l,' 1991. de 3 de julio. deberán
notificar a la Con~ejcna de Culiuray Medio "-mbicntc ('ualquier camhlO
de titularid,Hl dd que el bien sea objeto, así como permitir su Inspección.

Cuano.-Continuar la tramilacion del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Quinto.-Que la presente Rt'soluclon se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía)) y en el ((Boletín Oficial del Estado)).

Lo que se ha(:e público a los efectos oportunos.
Sevilla, 7 de junio de 1992,-EI Director general de Bienes Culturales.

José Guimo Cabrera. .

19487 RESOLUCION de 7 de junio de 1992. de la Dirección
General de Bienes Culturales, por la que se incoa expe
diente para la inscripCiÓn genérica en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Anda/u:: de /a iglesia de la
Victoria, en Archidona (ltJálaxa).

La Ley 1/1991. de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.
introduce una serie de mecanismos tutelares, cuyo objetivo es facilitar.
esencialmente, la labor conservadora y protectora de la Administración
de la Comunidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalu
cía.

Desde esta perspectiva, y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituyen este patnmonio. la citada

ANEXO QtJE SE CITA
Identilícación:
Denominación: Iglesia de la \/ letona.
LocalizaCIón: Archidona (Málaga)
Ubicación: Plaza de la Victoria, sin número.
Fecha de construcción: Fines del siglo XVI y principios del siglo

XVIl.
Estilo: Manierista.
Descripción:
La iglesia de la Victoria responde al tipo conventual de tres naves

separadas por pilares crucíformes donde apean arcos de medio punto,
Sobre las naves laterales se- abre un segundo piso a la nave central con
pequeñas tnbunas.


